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Bases de cOm'ocatoria

3. Soliciludes

3.1 Quienes deseen tomar pm1e en estas pruebas selectivas deberán
hacerlo constar en inst'U1cia que será facilitada gratuitamente en las
Delegaciones del Gobierno en la5 Comunidades Autónorn2s, en tos
Gobiemos Civilt's, así como en el Centro de Información Administra
tiva del Ministerio para las Administraciones Públicas, en la Dirección
General de la Función Public<l" en el Instituto Nacional de Administra
ción Pública y en la Oficina de Información de los Servicios Centrales
del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. A la instancia se
acompañaráan dos fotocopiris del documento nacional de identidad.

3.2 La presentación d..: solicitudes (ejemplar número 1 (~cjt~mplar a
presentar por el interesado» del modelo de solicitud) se hará en el
Registro General del MinístC'rio de Obras Públicas y Urbanismo o en la
forma establecida en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, en el pl<izO de veinte días naturales a parti, del si,;uiente
al de la publicación d',:: esta convocatoria en eí (Boletín Oficial dd
EstadO») y se dirigirá al Sllbs::cretario del Ministerio de Obras Pú.blicas
y Urbanismo, Subdireccióa General dl~ Personal Funcionario, p<iseo de
la Castellana, 67, 28071 f\.ladrid.

Las solicitudes su~,::riu:s por 10$ españoles en el extranjero podrán
cursarse, en el plazo e).prc~ado en el párrafo anterior, a través de las
representaciones diplomáticas o consulares españolas correspondientes,
quienes las remitirán seguidamente al organismo competente.

El interesado adjuntará a dicha solicitud comprobante b~ncario d::
h::.ber satisfecho los den~ch()s dc examen.

3.3 Los aspirantes con minusvalías deberán i:Jdicario en la solici
tud, pan:! lo cual se utilizará el recuadro número 6 de la misma.
Asimismo, deberán solicitar, expresándolo en el recuadro número 7, las
posibles adaptaciones de ti{'mpo y medios para la realización de los
ejercicios en que esta adaptación sea necesaria.

3.4 Los derechos de examen serán de 1.500 pesetas, y se ingresarán
en la cuenta corriente número 10.227.073 «Pruebas selectivas de ingreso
a la Escala de Auxiliare~ Técnicos dd CEDEX), de Caja Postal.

El ingreso podrá haccf5c en cualquier oficina de Caneas o de Caja
Post:~l.

Por la prestación de servicios efectuados por Caja Postal, en cOi'cepto
de tramitación de las órd~nt's de pago correspondientes, los a~;pirantes

abonarán la cantidad de 200 pesetas fijada por el indicado Organismo,
de acuerdo con 10 estabkcido en la disposición adicional decimocta,'a
de la Ley 50/1984_

En la solicitud deberá figurar el sello de Correos o de Caja Postal,
acreditativo del pago de los derechos y cuya falta detcffi\inará la
exclusión del aspirante.

En ningún caso la presentación y pago en Correos o Caja Postal
supondrá sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma. de
la solicitud ante el órgano expresado en la base 3.2.

de 19 de diciembre (((B0leHn Oficial del EstadQ» del 21), v lo cii::;¡Jue:.>to
en la presente convocatoria. •

1.3 El proceso selc;::'liv,') constilrá de una fase de ofla~ición con las
pr!..lebas y puntuaciones que se especifican en el anexu L

1.4 El programa qu~ ha de regir las pruebas selectivas es el que
figura ell el anexo II de e;,ta convocatoria.

1.5 La adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen el
proceso selectivo se efectuari'. de acuerdo con la puntuación total
obtenida por éstos a lo largo de todo el proceso.

1.6 En el supuesto de que algún aspirante, pese a estar exento de
realizar algún ejercicio por haber obtenido en las pruebas sel~ctivas

inmediatamente anteriores la puntuación prevista en la base ~.6 de
dichas pruebas, se pres<?ntasc en esta convocatoria a la prástica del
mismo ejercicio, perderá todo derecho a la puntuación obteniG.d en las
pruebas anteriores y, si no superase el ejercicio en cuestión, no podrá
pasar al ejercicio siguicI:tes.

1. 7 El primer ejercicio de la fase de oposición se iniciará en la
segunda quincena del mes de junio.

2. Requisitos de los candidalos

2.1 Para ser admitido a la realización de las pruebas sekctivas los
aspirantes deberán reullir 10S siguientes requisitos:

2.1.1 Ser español.
2.1.2 Tener cumplido. los dieciocho años.
2.1.3 Estar en posesión o en condiciones de obtener el tí!ulo de

Bachiller, Formación Prof(~sion~l de segundo grado o equiyalentc.
2.1.4 No padecer enferrnedad ni es1,ar afectado por limitación fisica

o psíquica que sea incompatible con el desempeño de las correspondien
tes funciones.

2.1.5 No haber sido sepaado mediante expediente discip!ir.ario del
servicio de cualquiera d~ las Administraciones Públicas ni hallarse
illhabilitado para el desempeño de las funciones públicas.

2.2 Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 deberán
poseerse en el dia de finalización del plazo de presentación de solicitudes
y mantenerlos hasta el momento de la toma de posesión como
funcionario de carrera.

Ingeniero de Caminos,

Tribunal suplente

Hermmdo Requejo,

9287

Presidente: Don José
Canales y Puertos.

Vocales: Don Antonio Ribelles Calde~6n. Ingeniero d~ Caminos,
Canales y Puertos; don Manuel Ruiz de Velasco Lin~.res, Ingeniero de
Caminos, Canales y Puertos, y don Javier Maclenan Arriaga, Técnico
Mecánico de SeÜ.8Jes Marítimas.

Secretario: Don Angel G--a.rcí:l Quílez, Técnico Me:cánico de Señale:i\
Marítima...

con~onmiciii~··~~··::~:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
y documento nacional de identidad número ,
declara bajo juramento o promete, a efectos de ser nOI!1brado funciona-
rio del Cuerpo , .
Que no ha sido separado del servicio de ninguna de las Administraciones
Públicas y Que DO se halla inbabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

En ... . . . .. a ..._.. __ de _... de 1989.

ANExorn
Técnko Meclnlro de SeiW.. Maritlnas

Tribunal titular

Presidente: Don Lorenzo Donado Robles, Ingeniero de Caminos,
Canales y Puertos.

Vcx:ales: Don Mariano Navas Gutiérrez, Técnico facultativo supe
rior; don Carlos Prieto Femández, Ingeniero de Caminos, Can~es y
Puertos, y don M<lDUel P. Abril Encabo, Técnico Mecáráco de Señales
Marítimas.

Secretario: Don Santiago Crespo Arévalo, Técnico Mecánico de
Señales Marítimas.

13. Señales acústiC2.S. Silbatos. Campanas. Vibradores eléctricos.
Si."e.mtS de aire comprimido.

14. Radiofaros. Componentes de un radiofaro. Antenas emisora y
receptora. Transrrisor de características. Rt'lojes de mando. Utilización
de radiofaros en la navegación. Alfabeto Morse.

lS. Sistemes de navegación hiperbólica. Sistemas Decca y Omega.
16. Reflectores estáticos de n:.dar. Balizas de radar activas (raeo

nes)_
17. Groj)Os electrógenos. Motores de aceite pesado. Instalación y

m~'lt.f'rljrnj!"ntC'

18. Casetas de transformación. Mantenimiento y manipulación.
Socorro a las victimas de descargas eléctricas.

19. Células solares. Radiación solar. Respuesta de una célula ante
la radiación solar. Presentación de los paneles fotovoltEicos.

20. Acumuladores. Caraetetisticas eléctricas. Instalación y mante
nimiento.

21. Balizamiento maritimo de la AlSM adoptado para las cosbs
españolas.

AI'iEXO IV

RESOLUCIOI\' de 19 de C!bril de 1989, de la Secretar[a de
Estado para la Administración Publica, por la que se
convocan pruebas se!ecthas para ingreso en la Escala dí:
Auxiliares Técnicos dd CEDr;X

En cumplimiento de 10 dispuesto en el Real Decreto 315/1989. de 31
de marzo (<<Boletin Oficial del Estado» de 1 de abril), por el que se
aprueba la oferta de empleo público para 1989, y con el fin de atender
las necesidades de personal en la Administración Pública,

Esta Secretaria de Estado, en uso de las competencias que le están
atribuidas en el artículo 6.° 2 del Real Decreto 2169/l984, de 28 de
noviembre «(Boletín Oficial del Estado» de 7 de diciembre), previo
infonne favorable de la Comisión Superior de Personal y a propuesta del
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, acuerda convocar pruebas
selectivas para ingreso en la Escala de Auxiliares Técnicos del CEDEX.

l. Normas generales

l.l Se convocan pruebas selectivas para cubrir tres plazas por el
sistema general de acceso libre.

1.2 A las presentes pruebas selectivas le serán aplicables la Ley
30/1984, de 2 de agosto, modificada por la Ley 23jl988, de 28 de julio
(~(Boletín Oficial del EstadQ)~ de 3 de agosto); el Real Decreto 2223/1984,

....
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3.5 Los errores de hecho que pudieran advertirse, podrán subsa
narse, en cualquier momento, de oficio o a petición del interesado.

4. Admisión de aspirantes

4.1 Expirado el plazo de presentación de instancias el Director
general de Servicios del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, por
delegación del secretario de Estado para la Admimstración PúblIca,
dictará Resolución en el plazo máximo de un mes, que se publicará en
el «Boletín Oficial del Estado» y en la que, además de declarar aprobada
la lista de admitidos y excluidos, se determinará el lugar y la fecha de
comienzo de los ejercicios, así como la relación de los aspirantes
excluidos con indicación de las causas de exclusión. En la lista deberán
constar en todo caso los apellidos, nombre y número del documento
nacional de identidad.

4.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días,
contados a partir del siguiente al de la publicación de la Resolución, para
poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión.

Contra dicha Resolución podrá interponerse recurso de reposición en
el plazo de un mes, a contar a partir de la publicación. ante el Director
general de Servicios del Ministerio de Obras· Públicas y Urbanismo,
quien lo resolverá por delegación del Secretario de Estado para la
Administración Pública.

De no presentarse recurso de reposición, el escrito de subsanación de
defectos se considerará recurso de reposición, si el aspirante fuese
definitivamente excluido de la realización de los ejercicios.

4.3 Los derechos de examen serán reintegrados, de oficio, a los
aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente de la realización de
las pruebas selectivas.

5. Tribunales

5.1 El Tribunal calificador de estas pruebas es el que figura como
anexo nI a esta convocatoria.

5.2 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir,
notificándolo al Subsecretario del Ministerio de Obras Públicas y
Urbanismo, Quien dará trámite de dicha notificación al Secretario de
Estado para la Administración Pública, cuando concurran en ellos
circunstancias de las previstas en el artículo 20 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, o si se hubiesen realizado tareas de preparación
de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la
publicación de esta convocatoria.

El Presidente podrá solicitar de los miembros del Tribunal declara
ción expresa de no hallarse incursos en las circunstancias previstas en el
artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Asimismo, los aspirantes podrán recursar a los miembros del
Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en la presente
base.

5.3 Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas la
autoridad convocante publicará en el «Boletín Oficial del Estado»
Resolución por la que se nombren a los nuevos miembros del Tribunal,
que hayan de sustituir a los que hayan perdido su condición por alguna
de las causas previstas en la base 5.2.

5.4 . Previa convocatoria del Presidente se constituirá el Tribunal,
con asistencia de la mayoria de sus miembros, titulares o suplentes.
celebrará su sesión de constitución en el plazo máximo de treinta días
a partir de su desi~ación y mínimo de diez días antes de la realización
del primer ejercicIo.

En dicha sesión, el Tribunal acordará todas las decisiones que les
correspondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

5.5 A partir de su constitución, el Tribunal, para actuar válida
mente, requerirá la presencia de la mayoria de sus miembros, titulares
o suplentes.

5.6 Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá todas las
dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas normas, así como 10
que se deba hacer en los casos no previstos.

El procedimiento de actuación del Tribunal, se ajustará en todo
momento a lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Administrativo.

5.7---·El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de
asesores'especialistas para las pruebas correspondientes a los ejercicios
que estime pertinentes, limitándose dichos asesores a prestar su colabo
ración en sus especialidades técnicas. la designación de tales asesores
deberá comunicarse a la Secretaria de Estado para la Administración
Pública.

5.8 El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en aque
llos casos en que resulte necesario, de forma que los aspirantes con
minusvalías gocen de similares condiciones para la realización de los
ejercicios que el resto de los demás participantes. En este sentido, se
establecerán, para las personas con minusvalias que lo soliciten en la
forma prevista en la base 3.3, las adaptaciones posibles en tiempos y
medios para su realización.

A tal efecto, los Tribunales o Comisiones de Selección podrán
recabar informe y, en su caso, colaboración de los órganos téCDlCOS de
la Administración laboral, sanitaria o de los órganos competentes del
Ministerio de Asuntos Sociales.
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5.9 El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas para
garantizar que los ejercicios de la fase de oposición, que sean escritos y
no deban ser leídos ante el Tribunal, sean corregidos sin que se conozca
la identidad de los aspirantes, utilizando para ello los impresos
aprobados por la Orden del Ministerio de la Presidencia de 18 de febrero
de 1985 («Boletín Oficial de! Estado» del 22), o cWllesquiera otros
equivalentes, previa aprobación por la Secretana de Estado para la
Administración Pública.

El Tribunal excluirá a aquellos candidatos en cuyos ejercicios figuren
marcas o signos que pennitan conocer la identidad del opositor.

5.10 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal
tendrá su sede en el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, paseo
de la Castellana, 67, 28071, Madrid, teléfono 253 16 OO.

El Tribunal dispondrá que en esta sede, al menos una persona,
miembro o no del Tribunal, atienda cuantas cuestiones sean planteadas
en relación con estas pruebas selectivas.

5.11 El Tribunal Que actúe en estas pruebas selectivas, tendrá la
categoría de tercera de las recogidas en el anexo IV del Real Decreto
236/1988, de 4 de marzo (.Boletín Oficial del Estado» del 19).

5.12 En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar que han
superado las pruebas selectivas un número de aspirantes superior al de
plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que contravenga
lo establecido será nula de pleno derecho.

En la relación de aspirantes aprobados, a que se refiere la base 7, se
podrán incluir únicamente aquellos aspirantes que. habiendo superado
los distintos ejercicios obligatorios, estén por su mayor puntuación
dentro del límue de las plazas co:nvocadas.

6. Desarrollo de los ejercicios

6.1 El orden deaetuación de los opositores se iniciará alfabética
mente por el primero de la letra R, de conformidad con lo establecido
en Resolución de la Secretaria de Estado para la Administración Pública
de 13 de marzo de 1989 («Boletín Oficial del Estado» del 16), por la Que
se publica el resultado del sorteo celebrado el día 9 de marzo de 1989.

6.2 En cualquier momento los aspirantes podrán ser requeridos por
los miembros del Tribunal con la finalidad de acreditar su pc:rsonalidad.

6.3 Los aspirantes será.n convocados P.M8 cada ejercIcio en único
llamamiento, siendo exc1uidos de la OposicIón quienes no comparezcan,
salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justificados y aprecia·
dos por el Tribunal.

6.4 La publicación de los sucesivos anuncios de celebración del
segundo y restantes ejercicios se efectuará por el Tribunal en los locales
donde se haya celebrado el primero, así como en la sede del Tribunal
señalada en la base 5.10 y por cualesquiera otros medios si se juzga
conveniente para facilitar su máxima divulgación con veinticuatro
horas, al menos, de antelación a la señalada-para la iniciación de los
mismos. Cuando se trate del mismo ejercicio el anuncio será publicado
en los locales donde se haya celebrado, en la citada sede del Tribunal,
y por cualquier otro medio si se juzga conveniente, con doce horas, al
menos, de antelación.

6.5 En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal
tuviere conocimiento de que alguno de los aspirantes no cumple uno o
varios de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa
audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión al Director
general de Servicios del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo,
comunicándole, asimismo. las inexactitudes o falsedades formuladas por
el aspirante en la solicitud de admisión a las pruebas selectivas, a los
efectos procedentes.

Contra la exclusión del aspirante podrá. interponerse recurso de
reposición, ante la misma autoridad indicada en el párrafo anterior.

7. Lista de aprobados

Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará pública, en el
Jugar o lugares de celebración del último ejercicio, así como en la sede
del Tribunal señalada en la base 5.10, y en aquellos otros que estimen
oportuno, la relación de aspirantes aprobados, por orden de puntuación
alcanzada, con indicación de su documento nacional de identidad.

El Presidente del Tribunal enviará copia certificada de la lista de
aprobados al Subsecretario del Ministerio de Obras Públicas y Urba
nismo y, en todo caso, al Secretario de Estado para la Administración
PUblica, especificando, igualmente, el número de aprobados en cada uno
de los ejercicios.

8. Presentación de documentos y nombramiento de funcionarios

8.1 En el plazo de veinte días naturales a contar desde el día
siguiente a aquel en Que se hizo pública la lista de aprobados en etlugar
o lugares de examen, los opositores aprobados deberán presentar en la
Subdirección Gene¡:al de Personal Funcionario -ServicIO de Régimen
Nonnativo-, Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, paseo de la
Castellana, 67, 28071, Madrid, los siguientes documentos:
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ANEXO 1II

Los materiales de construcción en las obras públicas.
El ordenador, su estructura y sus conceptos básicos.
El lenguaje Fortram.
El lenguaje Basic.
Conceptos fundamentales de la Geotecnia.
Las catástrofes naturales.
Las estructuras y las obras públicas. Tipología.

Tema 1. El agua continental. Su regulación y utilización.
Tema 2. El ciclo hidrológico. Las cuencas hidrográficas.
Tema 3. La calidad de las aguas. Contaminación y tratamiento.
Terna 4. Las carreteras y los sistemas de transporte en España.
Tema 5. Obras y materiales de carretera.
Tema 6. Maquinaria de obras públicas utilizada en la construcción

de carreteras.
Tema 7. La costa y los puertos españoles.
Tema 8. El oleaje, los vientos y las mareas.
Tema 9. Conceptos fundamentales de Estadística.
Tema 10. Conceptos fundamentales de Topografia. Aparatos.
Tema 11. Conceptos fundamentales de Mecánica, Hidrostática y

Electricidad.
Tema 12.
Tema 13.
Tema 14.
Tema 15.
Tema 16.
Tema 17.
Tema 18.

Escala de Auxiliares Técnicos del CEDEX

Tribunal titular

Presidente: Don Antonio Alcaraz Calvo, Técnico Facultrrtivo Supe
rior Organismos Autónomos ce! r-.JOPU.

Vocales: Don José Manuel G:H1igo Estévez, Ingeniero de Carninas,
Canales y Puertos. Don Javier Armada Comín, Técnico Facultativo
Superior Organismos Autónomos del Ministerio de Industria y Energía.
Don Tomás Echegoyen I\fartín, Ingeniero de Caminos, Canales y
Puertos.

Secretaria: Doña Maria Luisa Villaseca, Cuerpo General de Gestión
de la Administración del Estado.

Tribunal suplente

Presidente: Don José Marra Martín Mendilucc, Ingeniero de Cami
nos, ('..anales y Puertos.

Vocales: Don Albeno Pastor A. de Prado, Técnico Facult2.tivo
Superior Organismos Autónomos del MOPU. Don Jo~e Ramón Témez
PcJáez, Ingeniero de Cami:r.os, Canales y Puertos. Don Cesáreo Clavero
Martínez, Técnico Facultativo Superior Organismos Autónomos
del MOPU.

Secretario: Don Carlos de Haro Sainz, Ingeniero de Montes.

2. Valoración de la oposición

2.1 Fase de oposición: Los ejercicios de la fase de oposición se
calificarán de acuerdo con los criterios establecidos en el apartado 1.1 de
este anexo.

2.2 La calificación final de las pruebas vendrá determinada por la
suma de las puntuaciones obtenidas en la fase de oposición.

En caso de empate, el orden se establtcerá atendiendo a la mayor
puntuación obtenida por los aspirantes en el segundo ejercicio y, en su
caso, en el primero.

ANEXO II

Auxiliares Técnicos del CEDEX

Programa
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A) Fotocopia del título exigido en la base 2.1 o certificación
académica Que acredite haber realizado todos los estudios para la
obtención del título.

B} Declaración jurada o promesa de no haber sido separado
mediante expediente disciplinario de ninguna Administración Pública,
ni ballarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas, segun el
modelo que figura como anexo IV a esta convocatona.

8.2 Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y demás
requisitos ya probados para obtener su anterior nombramiento,
debiendo presentar certificación del Registro Central de Personal O del
Ministerio u O~anismo del que dependieran para acreditar tal condi
ción, con expresión del número e importe de trienios, así como la fecha
de su cumplimiento.

8.3 Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza
mayor no presentaren la documentación, o del examen de la misma se
dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en la base 2,
no podrán ser nombrados funcionarios y quedarán anuladas sus
actuaciones, sin peljuicio de la responsabilidad en que hubieren incu~

rrido por falsedad en la solicitud inicial.
8.4 La petición de destinos por parte de los aspirantes aprobados,

deberá realizarse en el momento de la presentación de documentos,
previa oferta de los mismos.

8.5 Por el Secretario de Estado para la Administración Pública, y
a propuesta del Subsecretario de Obras Públicas y Urbanismo, se
procederá al nombramiento de funcionario de carrera, mediante Resolu~

ción que se publicará en el «Boletín Oficial del EstadQ»), con indicación
del destino adjudicado.

La propuesta de nombramiento deberá acompañarse de· fotocopia del
documento nacional de identidad del aspirante aprobado y del ejemplar
de la solicitud de participación en las pruebas selectivas, enviado al
Ministerio gestor, con el apartado «reservado para la Administracióm),
debidamente cumplimentado.

8.6 La toma de posesión de los aspirantes aprobados será efectuada
en el plazo de un mes, contado desde la fecha de publicación de su
nombramiento en el «Boletín Oficial del Estado)).

8.7 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
PUblica, el Ministerio para las Administraciones Públicas, a través del
Instituto Nacional de Administración Pública, y en colaboración con los
Centros de Formación de· Funcionarios competentes, en cada caso,
..-ehora por la formación de los aspirantes seleccionados en el dominio de
b It-ngua oficial de las Comunidades Autónomas en cuyo territorio
obTengan destino, una vez nombrados funcionarios de carrera.

9. Norma final

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven
de ella y de la actuación del Tribunal podrán ser impugnados, en Jos
casos y en la forma establecidos por la Lev de Procedimiento Adminis-
trativo. . .

Asimismo, la Administración podrá, en su caso, proceder a la
revisión de las Resoluciones del Tribunal, conforme a lo previsto en la
Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 19 de abril de 1989.-El Secretario de Estado, P. D. (Orden
de 25 de mayo de 1987), la Directora general de- la función Pública,
Maria Teresa Magín Barquín.

lImos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Obras Públicas y Urba~
nismo, Directora general de la Función Pública y Presidente del
Tribunal.

~ .
j
"

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 3 ~ 5/1989, de 31
de marzo «<Boietín Oficial del Estado de 11 de ablil), pCf d quc se
apmeba la ofcrta de .empleo público para 1989, y con el fin de atcnder
las necesidades de personal en la Administración Pública.

ANEXO IV
Don ,

con domicilio en .
y documento nacional de identidad número ,
declara bajo juramento o promete. a efectos de ser nombrado funciona-
rio de la Escala .
que no ha sido separado del servicio de ninguna de las Administraciones
Públicas y que no se halla intwbilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

En . a de de 1989.

ANEXO 1

Auxiliares Técnicos del CEDEX

PROCESO DE SELECCiÓN Y VALORACIÓN

l. Proceso de selección
1.1 La fase de oposición constará de los ejercicios que a continua

ción se indican, siendo todos ellos escritos y de carácter eliminatorio.

Primer ejercicio: El Tribunal, en presencia de los aspirantes, extraerá
al azar un tema del programa. El tiempo máximo para la realización del
ejercicio será de dos horas. Este ejercicio se calificará con un máximo de
30 puntos, siendo necesario obtener 15 puntos para tener acceso al
ejercicio siguiente.

Segundo ejercicio: Consistirá en el ciesarrollo de una prueba práctica
de un problema matemático, fisico o químico de aplicación en las
materias relacionadas con las Obras Publicas. El tiempo máximo para
la realización de este ejercicio será de dos horas, y se calificará con un
máximo de 40 puntos, siendo ncc::sario obtener 20 puntos para superar
el mismo. Durante el desarrollo del ejercicio práctico los opositores
podrán disponer de la documentación y material de trabajo que estimen
conveniente.

9288 RESOLUCJON de 19 de abril de 1989, de la SecretíJría de
Estado para la Administ{(lcián Púhlica. por fu que se
convocan pruebas selectivas para ingreso en la Escala J¡,
Programadores de! CEDEX.


